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ORDENANZA

ARTICULO 1°.- EXCEPTÚASE de cumplir con lo establecido por el Código de

Planeamiento Urbano mediante el Artículo VIII.IV.3.3-3. — TABLA DE USOS.

CULTURA, CULTO ' ESPARCIMIENTO, para la zona R3, autorizándose el Uso Salón

de Fiestas, en la Parcela designada catastralmente como Sección "L", Macizo 63,

Parcela 20a.

ARTICULO 2°.- Lo etablecido en el Artículo 1°, será de carácter provisorio hasta el 31

de Diciembre del 2'J)5, pudiéndose prorrogar la autorización del uso por NOVENTA

(90) días y a solicitud del propietario.

ARTICULO 3°.- Re.jístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2918
DADA EN SESION GRDINARIA DE FECHA: 24/08/2005,

Sur	 los 1- helos Continenrales, son 	 serOn .\rgentlnos"

Ordenanza Numero: 2918
1/3



10 33
Provim:ia de 1 cml del

Antaruda e Islas del Atiantico Sur
Repdhhca Argentina

Municipalidad de Ushuant

lanta( I

amient

USF UAIA,	 0 6 SEP 2005

VISTO el expediente CD N° 6041/2.005 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDEF: I‘NDO:

Que media: Le el mismo tramita la Ordenanza Municipal sancionada por

el Concejo Deliberary 1de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 24/08/2.005, por

medio de la cual se exceptúa de cumplir con lo establecido por el Código de

Planeamiento Urba , ), mediante Artículo VIII.IV.3.3.3 — TABLA DE USOS —

CULTURA, CULTO ESPARCIMIENTO, para la zona R3, autorizándose el Uso

Salón de Fiestas, er a Parcela designada catastralmente como Sección L, Macizo

63, Parcela 20a.

Que la Ase oría Letrada Municipal ha tomado la intervención pertinente

emitiendo Dictamer A.L.M. N° 3 0 8 /2005, entendiendo que debería

procederse al veto parcial de la norma propuesta, en su artículo 1°, a fin de que el

Cuerpo Deliberati y subsane los defectos formales señalados en el citado

dictamen.

Que el s scripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontráncuse facultado para dictar el presente acto administrativo, de

acuerdo a lo dispu¿ !,to en los artículos 128, 129 y 152 inciso 4) de la Carta

Orgánica Municipal ie esta ciudad.

Por ello:

E. INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

RTICULO 1°.-	 en forma parcial la Ordenanza sancionada por el Concejo

éliberante de la cludad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 24/08/2.005,

ual	 exceptúa de cumplir con lo establecido por el Código de

Urt:,no, mediante Artículo VIII.IV.3.3.3 — TABLA DE USOS —

///2...
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CULTURA, CULTO Y ESPARCIMIENTO, para la zona R3, autorizándose el Uso

Salón de Fiestas, en la Parcela designada catastralmente como Sección L, Macizo

63, Parcela 20a, en su artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Promulgar en sus artículos 2° y 3°, la Ordenanza Municipal

ri
N°	 , citada en el artículo precedente, previa decisión favorablez"

del Concejo Deliberante conforme lo establecido por el artículo 129 de la Carta

Orgánica Municipal de esta ciudad.

ARTICULO 3°.- Comunk ar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 7
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